Consignaciones Banco República vía Sebra
La consignación de los recursos a las cuentas que esta Dirección posee en el Banco de la República se debe realizar a través del Sistema SEBRA CUD que ofrece este Banco. 
Para este efecto se debe acudir a un intermediario financiero indicándole que para la transferencia de fondos deben utilizar el Código de Operación 137, de forma tal que la operación quede exenta del Gravamen a los Movimientos Financieros, de acuerdo con el artículo 879 numeral 3 del Estatuto Tributario. 
De igual manera se le debe señalar al intermediario financiero que en el campo de concepto escriba el Código de Portafolio asignado por esta Dirección a cada Entidad Ejecutora del Presupuesto Nacional 
Además, se debe informar previamente al Grupo de Flujo de Caja de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional la fecha de pago, a los correos electrónicos:

Moises.ramos@minhacienda.gov.co                    teléfono 3811700 Ext. 3105
Alvaro.sandoval@minhacienda.gov.co                 teléfono 3811700 Ext. 3154
Blanca.arciniegas@minhacienda.gov.co               teléfono 3811700 Ext. 3116
[bookmark: _GoBack]Ricardo.rincon@minhacienda.gov.co                    teléfono 3811700 Ext. 3180 
